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INFORME MINISTERIAL SOBRE LAS MEJORES PRÁCTICAS EN LAS ÁREAS DE TRABAJO,  JUSTICIA Y  EDUCACION

Informe de implementación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género ( PIA) de la Comisión Interamericana de Mujeres ( CIM-OEA) ,  como forma de realizar un seguimiento del progreso logrado en la plena Integración de la mujer y en el intercambio informativo, a presentarse en la REMIM –II  del 21 de abril del año 2004, en el Salón de las Américas del Edificio Principal de OEA,  Washington DC.

JUSTICIA

· Medidas para incorporar la perspectiva de género a las políticas y programas vinculados al Sistema Judicial

El ámbito I “Legislación”  del II Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres (2003-2007) aprobado por Decreto Presidencial No. 1958/04 - por el actual gobierno asumido en agosto de 2003-  como objetivo general establece “Asegurar el pleno ejercicio de los derechos que consagran la igualdad entre mujeres y hombres” en líneas de acción de denuncia, difusión, sensibilización y capacitación, propuesta de cambios a las normativas, fomento a las iniciativas, estudios e investigaciones y empoderamiento. 

La Secretaría de la Mujer desde su creación a través del sector legislación ha puesto énfasis en la incorporación del enfoque de género en los anteproyectos y proyectos de ley presentados ante el Congreso Nacional, por lo que  el Código Laboral, el Código Electoral, el Código Penal, Procesal Penal, Contra la Violencia Doméstica, reformas civiles, Ley de Adopciones, Código de la Niñez y de la Adolescencia y otros instrumentos jurídicos y en estudio han incorporado protecciones a los derechos humanos de las mujeres y a la familia. 

En cuanto a la práctica jurídica se han realizado jornadas de capacitación en la aplicación de la Ley 1600/00 contra la Violencia Doméstica a los Agentes de intervención: Juzgados de Paz, Policía Nacional y Centros de Salud en la Capital e interior del país. También sensibilización en género a fiscales y fiscalas del Ministerio Público en jurisprudencia en igualdad. Se han tenido algunas iniciativas conjuntas de capacitación con la Defensoría Pública, la planificación estratégica con enfoque de género con la Defensoría del Pueblo, la participación en el diseño del Plan nacional de Seguridad Ciudadana del Ministerio Público y del Ministerio del Interior. Tenemos iniciativas de capacitaciones conjuntas sobre la aplicación de la ley contra la violencia doméstica con la Unidad de Derechos Humanos del Poder Judicial.

Con el Ministerio de Justicia y Trabajo se ha firmado un Convenio de articulación de  políticas para las mujeres privadas de su libertad. Se ha apoyado a las candidatas a miembras de la Corte dando seguimiento al proceso de selección y con campañas de sensibilización por medios de comunicación y un acto central de apoyo. Con la miembra de la Corte Suprema de Justicia electa recientemente se ha acordado trasnversalizar el enfoque de género en el sistema judicial.

Se fortalecen instancias en modalidad de red como la Red Nacional de Centros de Atención que involucra a organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, se han fomentado la creación de centros de atención en el interior del país, actualmente se plantea el fortalecimiento de éstos y se ofrece servicios de atención a víctimas de violencia doméstica en el Servicio de Apoyo a la Mujer SEDAMUR de la Secretaría de la Mujer. 

Por último, masiva difusión de materiales de información acerca de los derechos de las mujeres, la familia y formas de ejercer estos derechos.

· Medidas para incorporar la perspectiva de género en los programas de estudio de las facultades de derechos

Esta gestión instalada desde agosto de 2003 lo que ha hecho es ofrecer a la Biblioteca de la Facultad de Derecho Universidad Nacional de Asunción materiales relacionados a las leyes que protegen al ámbito familiar de la violencia.

· Medidas para incorporar la perspectiva de género en la reforma de los procesos penales 

Modificaciones del Código Penal y Procesal Penal: Ley 1160/97 y Ley 1286/98 respectivamente. Se visibilizan en el discurso jurídico los siguientes delitos: a )acoso sexual, violencia familiar, coacción sexual, trata de personas, abuso sexual en personas indefensas, abuso sexual en personas internadas, abuso sexual en menores de 14 años, abuso sexual en personas bajo tutela, estupro, incesto.

En el Código Procesal Penal se establecen por primera vez los derechos de las víctimas 1) recibir un trato digno y respetuoso, la salvaguarda de su intimidad, protección de su seguridad, sus familiares y testigos, intervenir en el procedimiento penal, ser informada de los resultados del procedimiento, ser informada de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la acción penal, impugnar la desestimación o el sobreseimiento definitivo, la víctima será informada sobre sus derechos cuando realice la denuncia o en su primera intervención en el procedimiento.

· Desarrollo de un sistema estadístico desglosado por sexo, edad, discapacidades, origen y otras categorías que correspondan.

La Defensoría General Pública y la Fiscalía General del Estado tienen datos estadísticos desglosados por sexo, edad y origen. La Defensoría General Pública ha incorporado otras categorías como las causas por las cuales la mayoría de las  mujeres cometen delitos (por complicidad con sus parejas) y la celeridad de sus procesos (que es mucho más lento que el de los hombres). Prueba de ello parejas que son acusadas por el mismo delito los hombres están libres y las mujeres recluidas.

· Programas de capacitación en materia de género para el personal de los ministerios de Justicia y de las oficinas del Procurador General 

Funcionarios y funcionarias del Ministerio de Justicia han participado de jornadas de sensibilización y capacitación en género organizadas por la Secretaría de la Mujer de la presidencia de la República y del diseño del II Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.

En base al Convenio firmado recientemente entre el Ministerio de Justicia y Trabajo y la Secretaría de la Mujer debe conformarse un equipo técnico de trabajo para la transversalidad de género en sus políticas.

· Programas de capacitación sobre los derechos humanos de la mujer y aspectos relativos al género destinados al personal penitenciario.

Hasta ahora capacitaciones al personal de la Comisaría de Mujeres No. 12 de la Capital del país y a las mujeres privadas de su libertad.

· Medidas que contemplen las necesidades integrales de las mujeres en prisiones y centros de detención, incluyendo la salud, el empleo, la educación y los derechos reproductivos y sexuales

La Secretaría de la Mujer ha firmado dos importantes convenios interinstitucionales con:

El Ministerio de Justicia y Trabajo a través del Correccional de Mujer “Casa del Buen Pastor” y establece como objetivo común a las políticas de atención integral a mujeres infractoras de las leyes penales, la implementación entre otros puntos, de cursos de capacitación y formación en oficios. Se propone asimismo, a través de un diagnóstico criminológico brindar herramientas que le faciliten su reinserción social.

Con el Ministerio del Interior, Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y la Policía Nacional:  con el objetivo de coordinar, ejecutar y evaluar acciones conjuntas, de acuerdo a las competencias institucionales, de incorporación de la dimensión de género en las políticas, programas y proyectos de protección de los derechos humanos de las mujeres y en contra de la violencia doméstica. 

· Mecanismos que garanticen el tratamiento justo e igualitario de las mujeres sometidas a proceso judicial 

Jornadas de sensibilización y capacitación a funcionarios y funcionarias del sistema judicial.

· Medidas para garantizar que las mujeres en prisión tengan contacto con sus hijos.

Actualmente el Correccional del Buen Pastor cuenta con un pabellón específico para madres que tienen con ella a sus hijos/as. Estos pabellones están adaptados básicamente para que las madres tengan con ellas a sus hijos e hijas pequeños/as y se incluyeron como puntos a trabajar en el convenio que se implementa actualmente.

TRABAJO

· Medidas para incorporar la perspectiva de género a las políticas laborales

La Constitución Nacional de 1992 declara en sus artículos 46 y 48 la igualdad civil, política, social, económica y cultural, sin limitaciones por razón de sexo y consagra el principio de la no discriminación.

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, adoptada por Asamblea General de las Naciones Unidas fue ratificada por Paraguay por Ley Nº 1215 del 28 de noviembre de 1986 y en su Artículo 11 enfoca las áreas en las cuales es necesario insistir para erradicar la discriminación contra la mujer en el empleo.

El Código Laboral de 1995 establece la igualdad de derechos y obligaciones laborales para hombres y mujeres en cuanto al salario, protección a la maternidad y obligación de habilitar salas maternales en donde trabajan más de cincuenta mujeres.

La Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la República cuenta con el II Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2003-2007) y está organizado en nueve capítulos, entre ellos el III corresponde al Ámbito Acceso a los Recursos Económicos y al Trabajo cuyo objetivo general es lograr la igualdad para mujeres y hombres en cuanto a la permanencia, condiciones en el trabajo, acceso y control de los recursos económicos. El Decreto Presidencial Nº 1958 del 08 de marzo de 2004 aprueba este Plan de Igualdad como marco orientador en la política de género.

· Mecanismos de consulta formal e informal para la formulación de políticas que contemplen la perspectiva de género

Por Decreto Nº 21403 se constituye la Comisión Nacional Tripartita para “examinar y promover la igualdad de participación de la mujer en el trabajo”. Esta Comisión tiene como objetivo principal “velar por el respeto y protección de la participación de la mujer en el trabajo, considerada tanto en su dimensión humana como económica y social dentro de un plano de equidad e igualdad respecto del varón”, está facultada a dictar su propio reglamento, crear comisiones especiales para el estudio de determinados asuntos de su competencia, determinar respecto a las cuestiones puestas a su consideración a pedido de los sectores involucrados o por propia iniciativa, respecto a los asuntos relativos a la participación de la mujer en el empleo

La Reunión Especializada de la Mujer del MERCOSUR, creada por Resolución GMC 20/98 e integrada por representantes de los Estados Partes tiene por objetivo analizar la situación de la mujer en la que se refiere a igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

El Foro de Mujeres del MERCOSUR y sus Capítulos Nacionales, se constituye en el organismo asesor de la REM, el que se encuentra representado por varios sectores sociales, políticos y económicos para una integración socioeconómica de las mujeres desde una perspectiva global.

· Desarrollo de sistemas estadísticos que tomen en cuenta la perspectiva de género

La Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos dependiente de la Secretaría Técnica de Planificación de la Presidencia de la República presenta los principales resultados del Censo y Encuestas desagregados por sexo.

De la misma manera el Censo Agropecuario elaborado por el MAG tiene ciertos datos desagregados por sexo

· Programas de capacitación en sistemas analíticos que incluyan la perspectiva de género, destinados a profesionales de los Ministerios de Trabajo

El Ministerio de Justicia y Trabajo y la Secretaría de la Mujer establecen un convenio de coordinación y ejecución conjunta de actividades, a fin de promover la igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y mujeres en el ámbito laboral y es uno de sus objetivos específicos la sensibilización en la temática de género al personal superior, directivo, técnico y funcionarios/as en general del Ministerio.

El Programa Género Pobreza y Empleo de la OIT fortalece las capacidades humanas a través de una serie de talleres de Formación de Formadores/as en Género, Pobreza y Empleo a integrantes de la Comisión Nacional Tripartita de Igualdad de Oportunidades.

· Medidas para reducir la brecha salarial existente entre hombres y mujeres y promover igual remuneración para el mismo trabajo, o para un trabajo de igual valor

La Constitución Nacional en su capítulo VIII Del Trabajo consagra la igualdad de derechos entre hombres y mujeres y el Código del Trabajo en su Artículo 67 y 229 establece el principio de “igual salario para un trabajo igual”. Sin embargo, ante una realidad inequitativa la Comisión Nacional Tripartita de Igualdad de Oportunidades pretende llevar adelante el estudio sobre “Costos Laborales de las Mujeres” a fin de contribuir con la modificación de prejuicios discriminatorios.

· Medidas para equiparar a las trabajadoras domésticas y rurales y las maquiladoras con otros trabajadores asalariados

El Código del Trabajo establece en su Artículo 151 que el servicio doméstico tiene un salario mínimo diferenciado y no podrá ser inferior al 40% del salario mínimo legal vigente.

Existe una investigación sobre “La situación del trabajo doméstico remunerado en el Paraguay” con el apoyo técnico y financiero de la OIT, debido al insuficiente análisis disponible sobre la evolución de este tipo de empleo

· Medidas sobre el acoso sexual

El Código del Trabajo introduce el acoso sexual entre las causas justificadas de terminación del contrato de trabajo cuando el /la trabajador/a jerárquicamente superior acose sexualmente a otro/a trabajador/a de menor jerarquía.

La Central Unitaria de Trabajadores – CUT con el apoyo de varias organizaciones desarrolló una campaña nacional contra el acoso sexual en el trabajo en 1998 por espacio de seis meses a fin de generar conciencia sobre las diversas formas de violencia que se ejerce contra la mujer

· Mecanismos o instituciones que reglamenten las normas sobre el trabajo y la salud en el sector informal

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y el Ministerio de Justicia y Trabajo desarrollan actividades de salubridad y reglamentación del trabajo respectivamente. Sin embargo, la emergencia de nuevos empleos y formas de trabajo desarrollado en el sector informal exigen revisar normativas así como la seguridad social de las mujeres que se encuentran en este sector

MEJORES PRÁCTICAS 

 EDUCACIÓN

Fecha de implementación : Octubre del 2003 a marzo del 2004. 

1. Instituciones involucradas: Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la República del Paraguay ( SM) y Ministerio de Educación y Cultura del Paraguay ( MEC). “ Programa Interinstitucional de Igualdad de Oportunidades y Resultados para las Mujeres en la Educación “  ( PRIOME) .  La visión de género del PRIOME representa la visión de la Secretaría de la Mujer y del MEC respecto a la inclusión de género en las políticas públicas del país. Las mismas siguen los lineamientos estratégicos y operativos establecidos desde las Naciones Unidas a nivel mundial ( en la Cuarta Conferencia de la Mujer en Beijing,  el Beijing 5, y 10 ) y en la Organización de los Estados Americanos ( OEA), a través de  la Comisión Interamericana de Mujeres ( CIM), especialmente en la implementación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad de Género ( PIA) y el seguimiento de la Convención de Belém Do Pará. 

2. Objetivos del Programa :  Incorporar transversalmente la perspectiva de género en las políticas públicas de educación en el Paraguay, siguiendo los objetivos estratégicos del II Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres ( 2003-2007) de la Secretaría de la Mujer, actualmente decretado por el Poder Ejecutivo Nacional como política de género fundamental del estado paraguayo, asumida por el mismo.  Asimismo, siguiendo los planes operativos de la Secretaría de la Mujer en el área respectiva.

3. Descripción del Problema  : Cultura de inequidad de género existente en el país, en un contexto nacional históricamente centralizado, aislado del contexto internacional, con un amplio sector rural, una lengua y cultura indígena guaraní extendida, con una amplia población pobre y excluida, como niñas y mujeres en condiciones de sumisión a patrones culturales sexistas que retrasan su desarrollo humano y social en relación a los hombres.  

4. Logros del Programa PRIOME : El Programa PRIOME se viene desarrollando en forma sostenida desde el año 1995, en cuanto a diseño e implementación de una política transversal de género en la educación, eficiente, que ha posibilitado crear estrategias, mecanismos y procedimientos que han generado modificaciones en el ámbito de la educación del país, incluyendo la perspectiva de género en la reforma curricular; la revisión de textos y materiales educativos; la formación y actualización docente; la sensibilización a las autoridades  nacionales y opinión pública; investigación en género y educación; participación en procesos legislativos para incorporar género en la educación; denuncias de acoso, abuso, violencia o exclusión en el sistema educativo; perfeccionamiento de recopilación de datos estadísticos sobre género y educación, como principales “ buenas prácticas”  que favorecen la igualdad y equidad de género en el ámbito educativo . 

5. Dificultades u obstáculos : No obstante, esta política aún presenta dificultades propias de una estrategia que busca cambios culturales, los que requieren gran cantidad de tiempo para solidificarse, y donde los obstáculos se encuentran en la propia realidad patriarcal del país, la falta de sensibilización a las autoridades y la opinión pública sobre el efecto transformador de las políticas de género,  la falta de recursos para una mayor ampliación de las acciones, y la carencia de la cantidad suficiente de profesionales especializados/as en género y educación. 

6: Seguimiento y evaluación del Programa : No obstante, el seguimiento y la evaluación del Programa PRIOME marcan que es la política más sostenida de la Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la República desde su creación, y el Programa  mejor evaluado por la cooperación internacional en sus logros de igualdad y equidad para las mujeres en el ámbito respectivo, lo que, asimismo  colabora con la igualdad de oportunidades, transformación de la vida y condiciones de las mujeres, con buen impacto nacional,  favoreciendo, asimismo,  nuevas políticas de género y educación en el contexto nacional, a través de proyectos que se inscriben dentro del mismo y a través de otras políticas intersectoriales con otros Ministerios y dependencias del estado , como con organizaciones de la sociedad civil . 

EDUCACION

· Políticas que promuevan la igualdad de género y programas que generen en los principales responsables por la formulación de políticas la conciencia sobre la importancia de la perspectiva de género. 

La nueva gestión de la Secretaría de la Mujer de Paraguay, a cargo de la Ministra María José Argaña, ha iniciado una planificación estratégica ministerial, para dar continuidad a las políticas de género. Se ha definido la puesta en marcha del II Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2003-2007), segundo Plan de Igualdad Nacional,  como instrumento base de las políticas de género. 

Se ha logrado, el 8 de marzo del año 2004, que el Poder Ejecutivo dicte un Decreto Presidencial que declara  que el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres es la política de igualdad de oportunidades y resultados que adopta el Poder Ejecutivo como estrategia nacional en la temática, y que dichas políticas constituyen una prioridad nacional por sus efectos sobre el desarrollo, la pobreza y la igualdad  para todas y todos. 

Asimismo, se han  realizado reuniones de planificación con las Directoras, Sectorialistas y demás personal de la institución a los fines de concretar el nuevo Plan Operativo de la Secretaría de la Mujer en función al Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, enfatizando los puntos prioritarios dentro de las políticas nacionales, destacándose la necesidad  de  ampliar la cobertura de la acción institucional para que las políticas de género lleguen , fundamentalmente, a las mujeres más pobres y excluidas del país, y a los niveles descentralizados  (municipios y departamentos) para ser realmente democratizadoras y efectivas.

Se ha diseñado, para favorecer la operatividad de la institución, un nuevo organigrama de la Secretaría de la Mujer . 

Se ha logrado una planificación estratégica  para los próximos cinco años del Programa de Igualdad de Oportunidades y Resultados para las Mujeres en la Educación ( PRIOME) - vigente desde el año 1995 como principal política interinstitucional de género y educación del país entre la Secretaría de la Mujer y el Ministerio de Educación y Cultura- gracias a la cooperación de UNICEF/ NNUU. Asimismo, se ha establecido  un Plan Operativo anual 2004 del Programa, siguiendo los objetivos estratégicos y acciones definidas por el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.

Se están diseñando los principales proyectos que ejecutará el PRIOME para cumplir con su planeamiento estratégico y plan operativo anual, y se está buscando la cooperación para los mismos.

Se ha organizado la instalación de la Red de Género en Educación, para conformar un equipo técnico interinstitucional que, por resolución ministerial del MEC, funcione para analizar, reflexionar, socializar experiencias de formación en relación a la perspectiva de género en la educación, a fin de promover , impulsar y garantizar la eliminación de rasgos de discriminación de género en el ámbito educativo, estableciendo una dinámica de RED, que acompañe la incorporación de la perspectiva de género en la educación formal. 

Se ha firmado un convenio de cooperación técnica entre la SMPR, MEC y UNICEF, a los fines de organizar la planificación estratégica del Programa ( que ya se han desarrollado y se ha llegado al producto esperado)  para lograr un rediseño organizacional y asignación de funciones interministeriales e interdisciplinarias para el Programa , teniendo en cuenta el Plan de Igualdad y el proceso de la Reforma Educativa, con sus prioridades nacionales, compromisos internacionales; poniendo en consideración la transversalización e institucionalización de género en educación,  a través de mecanismos que favorezcan la apropiación.

Se ha iniciado la incorporación de género en la educación media, buscando ampliar la matrícula, la permanencia y resultados educativos en la educación media, siguiendo la programación de la Reforma Educativa Nacional, junto a las autoridades responsables de la educación secundaria del Ministerio de Educación y Cultura ( MEC). 

· Mecanismos para promover la equidad e igualdad de género en las instituciones de enseñanza.

 El Programa de Igualdad de Oportunidades y Resultados para las Mujeres en la Educación (PRIOME) desarrolla una línea estratégica permanente de revisión curricular siguiendo la Reforma Educativa del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) . Actualmente se están revisando los Programas de estudio de los terceros años de los  bachilleratos científico y técnico. 

También el PRIOME sostiene y una línea estratégica  de revisión de textos y materiales de la Reforma Educativa, incorporando la perspectiva de género, como mecanismos para promover la equidad e igualdad de género. 

El gobierno actual, en trabajo conjunto entre el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) y la Secretaría de la Mujer (SM) ha puesto en práctica un programa de denuncias sobre acoso, abuso, violencia y exclusión contra las niñas, jóvenes y mujeres en el sistema educativo, que está dando sus primeros frutos. 

· Programas de capacitación sobre la integración plena de la mujer destinados a educadores en los distintos niveles de enseñanza.

 El Programa de Igualdad de Oportunidades y Resultados para las Mujeres en la Educación (PRIOME), tiene una línea estratégica permanente dedicada a la formación y actualización docente. Actualmente siguen desplegándose los cursos a Supervisores/as, Directores/as, y otras instancias del MEC, incorporando la perspectiva de género y buscando efectos multiplicadores en el área. 

El PRIOME, en coordinación con la Secretaría de la Mujer y las Secretarías de la Mujer de las Gobernaciones del país, inicia talleres de capacitación de “Género en la Reforma Educativa“ en todos los Distritos de los Departamentos de San Pedro, Misiones, Alto Paraguay, Presidente Hayes y Boquerón, calendarizados con las autoridades de estos Departamentos. 

Se ha logrado un convenio con la Fundación en Alianza y el Instituto Buscando la Vida para acompañar la Reforma Educativa con perspectiva de género.  A través de este convenio se han desarrollado cursos hasta el mes de septiembre del año 2003, y  se han logrado materiales de género y educación. El proceso de formación estuvo basado en una metodología basada en experiencias, teniendo en cuenta el enfoque de género en la educación, dirigido a técnicas y técnicos elaboradores de programas del Ministerio de Educación y la Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la República, como resultado de este proceso de formación se sistematizaron las experiencias vividas que se publicó en diciembre del año 2003 con el nombre de “Una Experiencia de Aprendizaje en Perspectiva de Género”  

· Prácticas y políticas que resulten en los mayores niveles de asistencia de hombres y mujeres a las instituciones de enseñanza; mayor acceso de la mujer y menor tasa de deserción de hombres y mujeres en las instituciones de educación primaria y secundaria
El PRIOME actualmente está dedicado al acompañamiento de la Reforma Educativa en la educación secundaria incorporando la perspectiva de género para favorecer el acceso, permanencia y resultados equitativos para mujeres y varones en este nivel educativo. Se revisan currícula, ejecutan capacitaciones, etc.

El Gobierno Nacional, consciente de la situación de extrema pobreza que viven innumerables familias del Paraguay, ha implementado, como política asistencial coyuntural, para favorecer la asistencia y permanencia de varones y mujeres en las escuelas primarias, el Programa del Vaso de Leche, con apoyo de la Primera Dama de la Nación y la Dirección de Beneficencia Nacional (DIBEN).

Asignación de recursos al desarrollo de programas que generen una toma de conciencia sobre la perspectiva de género en la educación e identificación de las políticas que afecten tales asignaciones. 
Paraguay ha generado y sostenido el Programa de Igualdad de Oportunidades y Resultados para las Mujeres en la Educación (PRIOME), desde el año 1995 hasta la fecha, surgido de un convenio interministerial entre el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) y la Secretaría de la Mujer. El mismo despliega las políticas de género y educación fundamentales del país, siguiendo los lineamientos de Naciones Unidas para el área (Beijing, Beijing 5, 10) , y los objetivos y acciones del Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades  entre Mujeres y Hombres 2003-2007. El PRIOME tiene como principales líneas de acción la capacitación docente y actualización docente con perspectiva de género, la revisión de currículas, materiales y textos de la Reforma Educativa con perspectiva de género, la sensibilización a las autoridades y opinión pública sobre la importancia y efectos de las políticas de género y educación, la investigación con perspectiva de género en la educación, la denuncia de las situaciones de acoso, abuso, violencia contra las niñas y mujeres en el marco del sistema educativo. Este Programa se lleva adelante en forma sostenida, con presupuesto asignado a estos efectos. 

· En el área educación y la preparación para la vida laboral: cambios de política que hayan dado lugar a cursos de estudios técnicos “no tradicionales “ para mujeres, así como políticas para incrementar los programas de educación y/o capacitación para mujeres adultas.

 El Programa PRIOME ha favorecido la toma de conciencia de niñas y mujeres del país sobre la importancia de encarar estudios no tradicionalmente femeninos, especialmente científicos y tecnológicos. Se ha llevado a cabo en forma sostenida un convenio entre la Secretaría de la Mujer y el Servicio Nacional de Promoción Profesional ( SNPP) del Ministerio de Justicia y Trabajo, de acuerdo al cual  existe un cupo de mujeres que anualmente acceden a  los cursos sobre informática, electricidad, reparación de aparatos domésticos, y otros no tradicionalmente estudiados por mujeres, para brindar una salida profesional no tradicional y de mejor nivel adquisitivo para mujeres del país.  Asimismo, constantemente se actualizan y publican las estadísticas que evidencian la incorporación de las mujeres a todos los niveles educativos y a estudios no tradicionalmente femeninos en el país, a pesar de que la formación docente sigue siendo la opción más extendida entre las jóvenes y mujeres hasta nuestros días.

El PRIOME acompaña el Proyecto de Bi Alfabetización Guaraní-Castellano sobre temas de género y organización comunitaria para la producción, la salud y la educación, que se desarrolla en los departamentos de Itapúa, San Pedro y Caaguazú. La Secretaría de la Mujer ha donado cuadernos para los/as alfabetizados/as , además del acompañamiento de una asesora de género permanente. Este Proyecto posibilita el acceso a la educación y la menor deserción de personas guaraní parlantes. 

El Programa PRIOME integra la mesa consultiva para la revisión y ajuste del anteproyecto de Ley que regula la educación de jóvenes y adultos/as  en el país. 

El Programa PRIOME acompaña las estrategias y acciones de la Dirección General dedicada a la educación de personas adultas del Ministerio de Educación y Cultura ( MEC), incorporando la perspectiva de género en sus programas y proyectos.  
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